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FUNDAMENTOS

El padre Ricardo Teófano Stablum, nace 
en Melano 47, Bressanone, hoy Italia, el 15 de octubre de 
1915. Fueron sus padres Daniel Stablum y Rosa Piázzola. Lo 
bautizan en San Andrés, como Ricardo Teófano Stablum el 16 de 
octubre de 1915.Recibe su Primera Comunión el 14 de abril de 
1924 y su confirmación como católico el 9 de junio de 1924.El 
16 de enero de 1937, culmina sus estudios de Profesor de Nivel 
Medio  (Prof.  Solemme)  El  16  de  junio  de  1940  se  ordena 
sacerdote de la Orden de Frailes Menores, franciscana.

Tenía exactamente treinta y siete años, 
diez meses y diecinueve días cuando la tierra árida de nuestra 
Región lo recibe, para misionar en la Región Sur de nuestra 
Patagonia, la que abandona sólo cuando su salud se quebranta. 

Desde su llegada el 4 de septiembre de 
1953 hasta antes de su muerte, dedica su vida a la misión en 
la  llamada  Línea  Sur  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  desde 
Ingeniero Jacobacci hasta Ramos Mexía. Fue un hombre de Dios 
dedicado sin descanso a la atención pastoral  y social de 
todos, llegando a Parajes donde era inaccesible acceder por 
más de 47 años

El Padre Stablum diseñó con sus propias 
manos, casas de Dios a lo largo de la ruta 23 y sus parajes. 
Prueba de ello son las innumerables capillas que vio crecer 
bajo  el  vigor  de  sus  manos  amplias  y  rugosas:  Treneta, 
Yaminué, Ramos Mexía, Sierra Colorada, Los Menucos, ComiCó, 
Prahuaniyeu, Aguada de Guerra, El Cain, Maquinchao.

Sin perder su acento italiano fue, por 
opción personal, un habitante más de nuestra querida Región 
Sur, ya que paso casi cincuenta años de permanencia en la zona 
por  su  decisión  personal  de  hacerlo,  a  riesgo  de  parecer 
testarudo frente a sus autoridades religiosas ya que  sólo se 
va de la Región  cuando se siente enfermo. (“Tres veces han 
venido mis superiores para llevarme a Italia .. que yo tenía 
que  quedarme  en  la  Patagonia,  porque  así  me  parecía  la 
voluntad de Dios. .. para componer allá mi salud. No dijo que 
vaya a Italia para siempre, dijo nada más… me mandó volver a 
Italia.” Homilía Pág. 12)  

Incansable misionero que dejó su huella 
en  el  corazón  de  quienes  lo  conocieron:  enfermos,  padres, 
niños, jóvenes, ancianos. Un verdadero padre que supo entrar 
en las casas aún de aquellos donde las distancias impedían 
llegar,  llegando  a  cada  rancho,  a  cada  casa,  como  un 
integrante más para compartir la vida familiar.
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Sus  últimos  24  años  de  residencia  el 
Padre Stablum  los paso en la Iglesia Sagrado Corazón de Jesús 
de Los Menucos, desde ahí atendía todos los pueblos y parajes 
de la Región Sur.

En él se unían la espiritualidad y fe en 
Dios y la fe en los hombres.  Su vida misional se basaba en 
confesar,  atender  a  los  enfermos  y  predicar,  un  proyecto 
pastoral simple pero autentico y eficaz. Ese plan pastoral 
era, su humildad, su metodología.

Sin dudas atender a los enfermos es una 
de las características más notables de su actividad sacerdotal 
que se identifica con atender realmente a los más necesitados.

En Septiembre de 1999 celebró su última 
misa en la Catedral de Bariloche. Luego partió hacia Buenos 
Aires y por último trasladado a Italia, donde lo esperaban sus 
hermanas y sobrinos.  “Allá en Italia tengo un hermano y dos 
hermanas  y  acá  tengo  a  todos  ustedes  y  todos  los  que  he 
bautizado y todos los que he hecho hijos de Dios y los que yo 
he amado y que amo sinceramente. Porque esa es la verdad.” 
Última  homilía  pronunciada  en  la  Catedral  de  Bariloche, 
septiembre de 1999

El miércoles 14 de septiembre de 2001, 
en Soccolongo Italia, a los 83 años, pasa a la casa del Padre 
Celestial.

Mediante  ley  A  Nº  4732  del  29  de 
diciembre del  año 2011 se Declara Ciudadano Ilustre de la 
Provincia de Río Negro al Padre Ricardo Teofano Stablum, por 
su  destacada  tarea  en  distintas  áreas  y  por  los  47  años 
dedicados a misionar en todos los rincones de la Región Sur 
Rionegrina, en la Legislatura de Río Negro.

A  partir  de  esta  Ley  comienza  un 
movimiento cristiano  en la localidad de Los Menucos  que se 
traslada a toda la Región Sur para que los restos del Padre 
Stablum regresen a la Argentina específicamente a la Iglesia 
sagrado Corazón de Jesús de la localidad de Los Menucos, los 
tramites realizados por los habitantes a través de más de 2000 
firmas  fueron  gestionados  por  una  comisión  ante  el  Obispo 
Fernando  Maletti  posteriormente  ante  el  obispo  Juan  José 
Chaparro de la Disocies de San Carlos de Bariloche.

Los restos del Padre Stablum después de 
varios años finalmente  llegaron la ciudad de Bariloche el 5 
de abril de este año, donde se llevo a cabo una misa de cuerpo 
presente en la Catedral de esa ciudad, presidida por el Padre 
Obispo Juan José Chaparro Stivanello. 
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El sábado 16 de abril de este año serán 
trasladados a Los Menucos, pasando por Ingeniero Jacobacci en 
donde la comunidad católica le oficiara una misa de cuerpo 
presente, continuando a su destino final hacia  Los Menucos. 

En horas de la tarde donde se oficiara 
una misa en el Gimnasio Municipal a cargo del sacerdote local 
y  el  Padre  Fernando  Rodríguez,  Vicario  de  la  Diócesis y 
responsable del traslado. 

Luego de la misma se trasladará a pie 
hasta  el  museo  que  lleva  su  nombre,  aledaño  a  la  Capilla 
Virgen de Guadalupe (última capilla construida por el párroco) 
hasta tanto se culmine la construcción de un mausoleo el que 
será edificado por el Municipio y la provincia conjuntamente, 
y que se centrará en la Parroquia “Sagrado Corazón de Jesús” 
que  esta  construyendo  la  Municipalidad  local,  donde  será 
depositado finalmente y permitiendo así que la gente que desee 
pueda visitarlo. Previéndose para esa fecha la realización de 
un evento multitudinario regional que contara con la presencia 
de diferentes obispos y curas que conocieron al Padre Stablum, 
como así también la familia católica y de distintas religiones 
que  realmente  veneran  a  tan  querido  referente  religioso  y 
humanitario para la Región Sur.

Por ello:

Autora: Legisladora Soraya Yauhar.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  religioso,  educativo,  social  y 
cultural el  traslado a Los Menucos de los restos del Padre 
Stablum  y  la  misa  que  oficiará  la  comunidad  católica  en 
Ingeniero Jacobacci, continuando su destino final hacia Los 
Menucos,lo que se llevara a cabo el sábado 16 de abril del 
corriente año.

Artículo 2º.- De forma.


